
	  
DOCUMENTACION TECNICA 
 
¿A que obliga el Real Decreto 742/2013? 
 
Este Real Decreto obliga al titular de la instalación a registrar los datos relativos al 
autocontrol y situaciones de incidencia e incumplimiento, con las medidas correctoras 
adoptadas, preferentemente en soporte informático. El RD también obliga a disponer 
de un protocolo de autocontrol específico que siempre estará en la propia piscina a 
disposición del personal de mantenimiento yd e la autoridad competente, debiendo 
actualizarlo con la frecuencia necesaria. Finalmente el RD requiere de la autoridad 
competente, la preparación de un informe anual que deberá incluir la información 
relevante sobre los datos analíticos y las situaciones de incumplimiento que deberá 
remitirse al Ministerio de Sanidad por medio electrónico o comunicación electrónica. 

¿Qué es y que ofrece www.controlatupiscina.com?  

www.controlatupiscina.com es un software en la nube creado para la gestión global de 
las piscinas turísticas de acuerdo con el RD 742/2013. 
www.controlatuipiscina.com  dispone de una App para dispositivos móviles 
(adaptada a los sistemas operativos Android e iOS), la cual permite cargar al instante 
las mediciones diarias de los parámetros de las piscinas (Cl, pH, Turbidez, etc.).  

www.controlatupiscina.com ofrece las siguientes funcionalidades (todas ellas dirigidas 
a simplificar procesos, ahorrar tiempo y dar cumplimiento al Protocolo de Autocontrol y 
Mantenimiento de las piscinas según el RD742/2013): 

§ Imprimir las mediciones diarias con un informe adaptado a cada 
establecimiento para su exposición pública (de obligado cumplimiento). 

§ Generación automática de incidencias y no conformidades así como de sus 
correspondientes medidas correctoras, pre-configuradas para la gran mayoría de 
incidencias, lo cual ahorra trabajo y ayuda al cumplimiento del RD. La gestión 
de las no conformidades sigue el esquema habitual implantado en los sistemas 
de gestión de la calidad, tipo ISO.  

§ Generación automática de alarmas que advierten a los diferentes responsables 
mediante correo electrónico del estado de las piscinas. Las alarmas son auto-
configurables, según necesidad de cada cliente. 

§ Gestión programable del Plan de Mantenimiento de la piscina con 
generación de pre-avisos apara facilitar el cumplimiento del Plan. Los Planes de 
mantenimiento son configurables y adaptables a cada instalación. 

§ Generar informes de trazabilidad al objeto de poder conocer en tiempo real 
quién, cómo, cuando y por qué se han introducido o modificado datos relativos 
al Plan de Autocontrol. Una utilidad esencial para la correcta gestión de los 
datos de una piscina de cara a las Autoridades Sanitarias. 

§ Gestión online de los archivos y registros correspondientes al Manual de 
Autocontrol que permite subir, guardar, crear y gestionar todos los documentos 
y registros del Plan de Autocontrol en su totalidad.  



§ Generación de gráficas de comportamiento histórico de las piscinas en 
diferentes formatos, para todos y cada uno de los parámetros analíticos. 

§ Control de consumos auto-configurable, según la necesidad de cada cliente, 
pudiendo incluir todos y cada uno de los productos consumibles, incluidos 
consumos de agua 

§ Gestión de las fichas técnicas y de seguridad de los productos químicos 
empleados, pudiéndolos descargar, cambiar o eliminar según necesidades. 

§ Generación automática del complejo informe anual requerido por el 
Ministerio de Sanidad 

 
¿Está adaptada a las normativas específicas de todas las Comunidades 

Autónomas? 
www.controlatupiscina.com está adaptada a todas las normativas de todas las 

Comunidades Autónomas y se configura automáticamente para cada una de ellas 
al introducir la ubicación de la piscina. Es, además, fácilmente adaptable a la 
legislación de cualquier país.  

¿Qué otras ventajas tiene www.controlatupiscina.com? 
Es una solución ideal para gestionar varias piscinas a la vez y en particular para 

las cadenas hoteleras. La aplicación permite configurar tantos gestores como 
operarios se deseen.  

Tanto el Software como la App de www.controlatupiscina.com son muy 
intuitivos y fácilmente manejables. También está a la disposición de los clientes una 
centralita telefónica, un call center, que ofrece soporte técnico telefónico, con un 
número gratuito (900 37 37 04). 

INFORMACION COMERCIAL 
 

 
Costes e instalación de www.controlatupiscina.com 
 
Precio 

 
• El coste de contratación es de 15 euros al mes por cada piscina. Los meses 

en que la piscina esté cerrada, cabe la posibilidad recomendada de pagar 2,5 
euros/mes en concepto de hibernación (almacenamiento de datos, de 
configuración, consulta, etc.). 

• Si se contratan más de 10 piscinas, el coste es de 12 euros/mes/piscina. 
• No hay cuota  de alta ni cuota de mantenimiento. 

 
Instalación 
 

No hay instalación. Al tratarse de un Software SaaS (“Software as a Service”), el cliente 
empieza a utilizar www.controlatupiscina.com desde el preciso momento en que 
contrata y sólo paga por lo que utiliza. Además, puede acceder al programa desde donde 
quiera y desde cualquier dispositivo en formato app  (smatphone, tablet, etc.). El cliente 
no necesita tener nuevos servidores, ni pagar por licencias. 
 
 



Beneficios objetivos para el hotel que dispone de 
www.controlatupiscina.com 

 
ü Cumplimiento del espíritu y de la letra de la normativa vigente, RD742/2013, 

evitando expedientes de incumplimiento y sancionadores. 
ü Protección frente a reclamaciones indebidas permitiendo demostrar diligencia 

debida y cumplimiento de las normas en tiempo y forma adecuadas. 
ü Mejora de la gestión del Plan de Autocontrol al permitir cargar, almacenar, 

crear y modificar toda la documentación relativa al mismo. 
ü Mejora de la competitividad del establecimiento al simplificar procesos, 

ahorrar tiempo y mejorar la eficiencia global. 
ü Mejora del estado higiénico-sanitario de las piscinas, añadiendo valor al 

establecimiento, al disponer de sistemas de alarma efectiva en tiempo real y 
alarmas de tendencia, preventivas, accesibles desde cualquier lugar y en 
cualquier momento. 

ü Mejora del estado técnico de las instalaciones al permitir programar el 
mantenimiento técnico de las instalaciones y realizar su correspondiente 
seguimiento. 

ü Ahorro de costes directos e indirectos al permitir un control exhaustivo de los 
consumos y facilitar las tareas de mantenimiento preventivo.  

 
 

 
 
 

 


